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Supervisión a obras de los consejos de desarrollo da un salto de calidad 

Ciudad de Guatemala, junio de 2026. Con la realización del tercer Encuentro 

Regional Supervisión 360, la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 

Presidencia (SCEP) culminó un proceso que hará posible dar un salto de calidad 

en la supervisión de la obra pública a cargo del Sistema de Consejos de 

Desarrollo (Siscode). 

El tercer encuentro regional, realizado en el departamento de Chimaltenango el 

15 y 16 de junio bajo el tema “Inversión pública en el Siscode: para el rumbo 

correcto del desarrollo”, reunió a supervisores de obras y técnicos en manejo de 

expedientes de la SCEP de las regiones Metropolitana, Central, Suroriente y 

Petén. 

El Encuentro Regional Supervisión 360 promueve una visión integral de la 

supervisión de la inversión pública administrada por los consejos de desarrollo, 

combinando el análisis técnico de expedientes con la verificación en campo, lo 

que permite identificar oportunidades de mejora y fortalecer la calidad de los 

procesos de ejecución y seguimiento de los proyectos. 

Como parte del encuentro, los supervisores de obras y técnicos en manejo de 

expedientes realizaron la supervisión del proyecto Construcción Sistema de 

Alcantarillado Sanitario Sector Furlán, el Paraíso, zona 2, Patzicía, 

Chimaltenango, donde efectuaron análisis detallados del expediente y la visita 

técnica a la obra, para verificar aspectos relacionados con su avance y ejecución. 

La subsecretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, Ana María 

Méndez, destacó la participación de integrantes de ocho delegaciones 

departamentales de la SCEP (Guatemala, Sacatepéquez, Escuintla, 

Chimaltenango, Jalapa, Jutiapa, Santa Rosa y Petén) subrayando la importancia 

de la coordinación entre las distintas áreas, para fortalecer la supervisión de las 

obras que impulsan el desarrollo del país. 

“Lo que buscamos es estandarizar, profesionalizar y fortalecer la función de la 

supervisión en los Consejos Departamentales de Desarrollo. Esa coordinación 

debe existir no solo entre los técnicos en manejo de expedientes y los 

supervisores, sino también con las Direcciones Ejecutivas Departamentales”, 

enfatizó Méndez. 

Al igual que los anteriores, este Tercer Encuentro Regional Supervisión 360 fue 

un espacio orientado a fortalecer las capacidades técnicas de quienes tienen la 

responsabilidad de supervisar y dar seguimiento a los proyectos de inversión 

pública en el país. 



Durante la jornada, los participantes intercambiaron experiencias y 

conocimientos para fortalecer los procesos de supervisión en los territorios. La 

metodología Supervisión 360 busca, precisamente, fortalecer la 

profesionalización del personal encargado de velar por el adecuado uso de los 

recursos públicos, impulsando prácticas que favorecen la transparencia, la 

eficiencia y la rendición de cuentas en la gestión de los proyectos de desarrollo. 

A este respecto, Mariam González, supervisora de obras de la SCEP en la región 

Petén, manifestó sentirse motivada por el fortalecimiento de conocimientos que 

brindan estos encuentros.  

«No solamente son espacios para intercambiar experiencias; son actividades 

que nos permiten fortalecer nuestras capacidades y mejorar nuestro desempeño 

en campo», expresó. 

Por su parte, Sandy Salguero, técnica en manejo de expedientes de la SCEP en 

Jalapa, señaló la importancia de conocer las experiencias de otros Consejos de 

Desarrollo. «Es importante observar cómo trabajan otros Consejos para 

identificar oportunidades de mejora e implementar nuevas prácticas que 

fortalezcan nuestro trabajo», indicó. 

Con estas acciones, la SCEP reafirma su compromiso de fortalecer la 

supervisión de la inversión pública a cargo del Siscode, como una herramienta 

clave para garantizar que las obras respondan a las necesidades de la población, 

generen resultados de calidad y contribuyan al desarrollo sostenible de las 

comunidades y territorios del país. 

¡Transfiriendo Poder a la Gente! 


